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PODER EJECUTIVO 

Economía y Hacienda 
Acuerdo N<· 1039 

Tegucigalpa, D. C., 21 de diciembre 
de 1970. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada en cuatro de noviembre de 
mil novecientos setenta, por el Abo
gado Armando Molina, m a y o r de 
edad, casado y de este domicilio, en 
su carácter de Representante Legal 
de la empresa individual "Fábrica de 
Muebles Silvia", de propiedad del se
ñor Sigfredo Fernández Dávila, del 
domicilio de La Ceiba, Atlántida, con
traída a pedir clasificación de la mis
ma de conformidad con el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial y su Pro
tocolo (Protocolo sobre Trato Prefe
rencial a Honduras) y que en conse
cuencia se le otorguen las franquicias 
y privilegios correspondientes. 

Resulta: Que en cuatro y veinte de 
noviembre del presente afio se dió 

·traslado de la solicitud a la Secretaría 
Técnica y a la Comisión Asesora N a
ciorial, respectivamente, para que hi
ciera el análisis la primera y emitiera 
dictamen la segunda. 

Resulta: Que en informe presenta
do con fecha veinte de noviembre del 
año en curso, la Secretaría Técnica 
fue de opinión porque se conceda a la 
referida empresa clasificación indus
trial, parecer que fue confirmado por 
la Comisión Asesora Nacional, en 
dictamen emitido con fecha veintio
cho de noviembre del mismo año. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, se apli
cará al establecimiento o a la amplia
ción de las industrias manufactureras 
que contribuyan de manera efectiva 
al desarrollo económico de Centro
américa. 

CONTENIDO 

ECONOMIA Y HACIENDA 
Acuerdo N9 1039 
Diciembre de 1970 

EDUCACION PUBLICA 
Acuerdos N9 3877 al 3895 

Noviembre de 1966. 

Avisos 

Considerando: Que el Protocolo al 
mencionado Convenio (Protocolo so
bre Trato Preferencial a Honduras) 
se aplicará a las empresas inqustria· 
les que se establezcan en Honduras y 
a las empresas industriales establecí' 
das en este país que amplíen sus ac
tividades. 

Considerando. Que la mencionada 
e m p r e s a industrial proporcionará 
ocupación a un número de treinta tra
bajadores, generará un alto va 1 o r 
total de la producción y dará origen 
a importantes beneficios netos en la 
Balanza de Pagos. 

Considerando: Que en base al aná· 
lisis técnico y económico del expe· 
diente de la empresa, la Comisión 
Asesora Nacional dictaminó que le 
corresponde ser clasificada en el Gru
po "B" perteneciente a industria exis
tente conforme al Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y su Protocolo. 

Considerando: Que es preciso seña
lar las condiciones en las cuales el 
Estado otorga beneficios a las em
presas industriales para garantizar 
Jos objetivos de la política de fomento 
industrial. 

Considerando: Que por todo lo an- ' 
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
2, 4, 5, 7, 8, 19, 22, 33, 34 y 37, del 
Convenio Centroamericano de Incen· 
tiTos Fiscales al Desarrollo Industrial 

y Artículos 2; 6,; del Protocolo ao
bre ei. Trato Preferencial a Honduras, 

ACUERDA: 

1"-Ciasificar a la empresa indivi
dual "Fábrica de Muebles Silvia", de 
propiedad del señor Sigfredo Fernán
dez Dávila del domicilio de La Ceiba, 
departame~to de Atlántida, en el 
Grupo "B", perteneciente a industria 
existente, conforme al Convenio Cen
tromericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y su Proto
colo, la que se dedica a la producción 
de muebles de madera y fabricación 
de muebles y otros artículos de hie
rro. 

2'-La empresa individual "Fábri
ca de Muebles Silvia", gozará de Jos 
siguientes beneficios: a) Exención 
total del pago del impuesto sobre la 
renta, durante un período de dos (2) 
años; y, b) Exención total de dere· 
chos de aduana y demás gravámenes 
conexos, incluyendo los derechos con
sulares, pero no las cargas por servi
cios específicos, durante un período 
de seis ( 6) aiios, para la importación 
de la maquinaria y equipo siguientes: 
tomos, partida 721-12-04; sierras sin 
fin, partida 699-12-02; cuchillas para 
cepillos, partida 699-12-03; lustrador, 
partida 699-12-02; motas de lana pa· 
ra lustrar, partida 699-12-02; discos 
para lijar, partida 699-12-02; sierras 
de banda, partida 721-12-04; cuchi· 
Jlas, partida 699-12-02; dobladora hi
dráulica, partida 721-12-04; cepillos, 
partida 699-12-02; cortadora sin fin, 
partidas 721-12-04 y 716-04-00; raja
doras, partida 721-12-04; máquinas 
de coser industriales, Pda. 716-11-01; • 
generadores de gas acetileno, partida 
716-13-02; cortadoras de latón, par
tida 721-12-04; máquinas cortadoras, 
partida 716-04-00; máquinas cantea
doras, partida 716-04-00; compreso
res, partida 716-13-04; sierras circu
lares, partida 721-12-04; escopladoras 
de formón, partida 716-04-00; formo
nes para escopladora, Pda. 699-12-02; 
brocas para escopladora, p a r ti da 

l-asa a la p6gina N9 8 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2' de Letras de lo Civil, del 
departamento de "Francisco Mora
zán", al público en general, hace sa
ber: que en audiencia del dia jueves 
tres de junio del corriente año, a las 
nueve y media de la mañana, a ce
celebrarse en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en públíca 
subasta, los siguientes inmuebles: a) 
Un terreno situado en la Colonia La 
Alameda, de diez manzanas de ex
tensión, más o menos, que linda : 
al Norte, con propiedad de Isidoro 
Soto y Rosa Colindres; al Oriente, 
con los de Felipe Zepeda; al Sur, con 
los de Genaro Irías; y, al Poniente, 
camino real para Suyapa. Inmueble 
que se encuentra inscrito, a favor 
de la señora María del Socorro Irias 
v. de Irías, con el N• 4, folios del 4 

al 6, del Tomo 23, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento. Este inmueble está va
lorado en Quinientos Mil Lempiras; 
b) Un terreno como de diez manza. 
nas, más o menos, situado en el lu
gar llamado La Loma, de esta juris
dicción, propio para la agricultura y 
que contiene una casa de madera, 
cubierta de teja, limitado: al Norte, 
terreno de Jersy W. Broocks y Lic. 
Silverio Lainez hoy de Pablo Zepeda; 
al Sur, terreno de la hacienda El Tra
piche; al Este, terreno de Luis Coe
Ilo hoy de Manuel Samayoa G.; y, 
al Oeste, terreno del mismo J. W. 
Broocks y de José Pilar Velásquez, 
hoy de Pablo Zepeda, Julián Rivera 
y Maria v. de Irias. Inscrito el do
minio del referido Inmueble, a favor 
de la señora Maria del Socorro Irias, 
bajo el N• 65, folios del 77 al 79, del 
Tomo 51, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este Departamento. 
Este inmueble está valorado en Tres
cientos Cincuenta Mil Lempiras; e) 

BANCO CENTBAL DE HONDURAS 

Tcoc~ga.lpa, D. e~ Honduru, O. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBIJCA 

BILLEIES amos MOIIEDA METALICA 
c-.,.. ., .... Compra V•ata C0mprcr v ...... 

Dólar ............ - ...... L ~.00 L 2.02 L 2.00 L 202 L 1.98 L 2.02 

ColóD Sal•. -······· 0.7920 0.80 0.80 07920 oso 
Qu&t%al. ·····-········ !.98 2.00 200 1.98 2.00 

Colón c. R 0.298968 0.301887 0301887 0.298868 0.301887 
C6t-hbas 0.2828S7 0.285714 o '285714 0.282857 0.28S7l.fo 

Peso Mexicano ... ' 0.158527 0.1609 o 160128 0.1614 
Or !~ írov d• "'' F1no L 70.00 Onza Troy \gual a o 31.103 o=nco 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

J.lbra Esterlina 
franco Francés 
Franco Belga ............................. ---....... ~ .. --
frCDlCO ~·.:12:o ............................... ,_ ................. _ 
Marco Alernttt• ..... _ ........................................ . 
norln Ho!CDld6a .............. _ ......... _ .......... _ .... _ 
Corona Subea ............................................... _ 
Ubre ........................... _______ ..... ___ _ 

Peseta .............................................. _ ........ ---
P61ar Canad!enM ......................................... _ 

N O T A 8: 

DOLJUIEII 
• 2.32 

0.1813 
0.020155 
0.2328 
0.2755 
0.2'182 
0.1935 
1.001607 
0.0144 
D.lla5 

LEMI'DlA8 
L 4.64 

0.3628 
0.04031 
o 4655 
0.5510 
0.558( 
0.3870 
O.~lC 
0.02811 
1.11850 

1.-LOs giros en Dólares librados a cargo de bancos eoatarrieensea 1erén acredltadol 
al tipo de cambio de CCR. 8.82!í por D6lar. 

2.-Las cotlzacloneo no otlclalea oon tomada.ll del Informe semanal del Flret Natlo· 
na! Clty Bank de New York. 

3.-Para evttar eapeculaclonea tronterlzall, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autortzó la venta a la par de 1aa monedas centroamerlcanBJ!I. 

4.-El Banco Central de Honduraa compral'A la Plata producida en el pa1l al precio 
de New York, menoa loa gastol que ocutone su m.anejo. 

BANCO OENTBAL DE HONDURAS 

AJ.BfJIIIDIO -.o ......... 
Jet. del Depto. de Cambia.. 

Tres cuartas partes de la mitad 
un terreno de seis manzanas d de 
tensión superficial, más 0 men~ ex.l 
q did di' s, e ue reme. o o un total de veintl. 
n~eve mil doscientas cincuenta Y 
se1s varas cuadradas, situado en el 
punto denominado Quebrada Se 

1 'ó ca, pro ongact n de¡ barrio La Guadalu-
¡;e,. de esta ciudad, el cual tiene por 
hm1tes: al Norte, propiedad de don 
Isidoro Soto y las que fueron de Ro
sa Colíndres y José de la Cruz, An
tonio, María Félix y Juan Ramón 
Henríquez, ahora del Licenciado Ra
fael Ca.Ilejas y J. Alfonso Mejía; al 
Sur, propiedad de Genaro Irías y el ca. 
mino que de esta ciudad conduce a Su
yapa; al Oriente, propiedad que fue 
de Maria Asunción Irías y propiedad 
que fue de los señores Henríquez. 
Inscrito el dominio a favor de la se
ñora María del Socorro Irías v. de 
Irías, con el N• 285, folios 431 y 
432 del tomo 178 del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento. Este inmueble está valorado 
en la suma de ciento cincuenta mil 
lempiras; d) Un terreno situado en 
el barrio de La Alameda, de esta ciu
dad, de un mil cincuenta y tres va
lji.S cuadradas con sesenta y dos cen
tésimas de vara cuadrsda, que mide 
y limita: al Norte, veinticuatro me
tros sesenta centímetros, co!l propie. 
dad de Héctor Cárcamo Gálvez; al 
Sur, treinta y siete metros yein~ós 
centlmetros, con propiedad de Tibur· 
cio Calderón ; al Este, veintinueve 
metros sesenta y cuatro centímetros, 
con propiedad de la familia Irías; y, 
al Oeste veintiséis metros sesenta 
centimeU:os, con lotes números 2 Y 3 
del Bloque "B" de la Lotificación L& 
Alameda. Inscrito el dominio a favor 
de la señora Maria del Socorro Iríu 
vda.. de Irías, bajo el N• 140, fo
lios 234 y 235 del tomo 165, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble, de es
te departamento. Este Inmueble está · 
valorado en ls suma de cuarenta Y 
cinco mil lempiras; e) Un inmueble 
situado en el barrio La Alameda, de 
treinta y cuatro pulgadas Y medía de 
ancho por veintiséis varas d~ fondo. 
que tiene los siguientes llmttes:. al 
Norte propiedad de Manuel Irías • al 
Sur, ;esto de la propiedad de ~uan 
Máximo Hernández Irias; al Ocetden
te propiedad de Héctor Gálvez; Y _al 
o;ste calle pública de por med~o. 

• te m· Inscrito el dominio del presen d 
1 mueble a favor de la señora Maria el 

Socorro Irlas v. de Irlas, bajo e 
N• 257 folios 359 y 360 del tomo i71, 

• 'edad ln!DU8-
del Registro de la Propt In· 
ble, de este departaJnento. Este 
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111ueble está valorado en la sum& de 
cuarenta mil lempiras; fl Un lote de 
solar, situado en La Gu~dalupe, de 
este Distrito Central, des1gnado con 
la letra "A", con estos límites y di-
111ensiones: al Norte, tres varas vein
tidós pulgadas y cineo octavos, co
linda coa casa que fue de Helena 
Córdova, ahora de Andrés Irías, me
diando calle o camino que conduce a 
suyapa; al Oriente, veintisiete varas 
ocho pulgadas tres cuartos, con lote 
"B"; al Poniente, 29 varas, con solar 
de Manuel de Jesús Irías; y, al Sur, 
tres varas veintidós pulgadas y cinco 
octavos, con propiedad de Eugenio 
Molina, ahora de Héctor Gálvez. In
rnueble que se encuentara inS~:rito a 
favor de la señora María del Socorro 
Irías v. de Irías, bajo el N• 256, fo
lios 358 y 359, del Tomo 171, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. Este inmueble es
tá valorado en la suma de treinta y 
cinco mil lempiras; g) Una casa de 
madera, cubierta de teja, compuesta 
de una sala, un dormitorio, una coci
na y sus servicios, una pila y un la
vadero juntamente con el solar don

. de está construida, el cual está mar
cado con el N< 26 de la lotificación 
Villa Emilia, en el barrio La Guadalu
pe, con una extensión superficial de 
ciento ochenta y cinco varas cuadra
das y cincuenta y cinco centésimas 
de vara cuadrada, teniendo los si
guientes limites y dimensiones: Al 
Norte, veintitrés metros y cuarenta 
centimetros, lotes veintisiete y vein
tiocho de la expresada lotificación; 
8.1 Este, cinco metros, lote número 
veintinueve de ls misma lotificación; 
al Oeste, seis metros y cincuenta cen· 
timetros, lotes veintiuno y veinticin
co mediando calle. Encontrándose 
Inscrito el dominio de¡ inmueble des
crito a favor de la señora María del 
Socorro Irías, bajo el N• 28, folios 
27 y 28 del tomo 173 del Registro 
de la Propiedad 1nmueble, de este de
partamento. Este inmueble está valo
rado en la suma de treinta y cinco mil 

· letnpiras; h) Un lote situado en ls 
Colonia La Alameda de esta ciudad. 
designado con la Letra "C" con los 11-
nútes y dimensiones si~ientes: al 
Norte, tres varas veintidós pulga
das y cinco octavos, con casa que fue 
de Helena Córdova, después de Gre
gorío Méndez y ahora de Adolfo An
drés Irías. mediando calle o camino 
QUe conduce a Suyapa, Hato de En· 
medio y otros lugares; al Oriente, 
veintitrés varas cuatro pulgadas y 
m~a, con casa de Eligio Elvir Qui· 
li011e1·, mediando la citada calle, y so-

lar de Fidelia de Irías, ahora de Maria 
<lel Socorro Irías v. de Irías; al Sur, 
tres varas, veintidós pulgadas y cin
co octavos, con propiedad que fue de 
don Eugenio Molina, ahora de Héctor 
Gálvez; y, al Poniente, veinticinco va
ras y diez y media pulgadas, con lote 
"B", adjudicada a Juan Máximo Her
nández Irías; dentro de este lote 
existe como mejora una casa cons
truida de bahareque. La fracción res
tante de lote designado con la letra 
"D", cuya extensión y limites son los 
signientes: dos varas veinticuatro 
l?ulgadas y cinco octavos de frente o 
sea de norte a sur y veintisiete va
ras de fondo o ses de este a oeste. y 
limita: al N o rte. con propiedad de 
María mocente Hernández Irias de 
Alvarez; al Sur, con propiedad de 
Pascuala Adriana Hernández lríaa 
de ltomero; a] Este, calle o camino 
que conduce a Suyapa, Hato de En
medio y otros lugares; y, al Oeste, 
con propiedad de Héctor Gálvez. El 
dominio de¡ inmueble anteríorment'' 
descrito. se encuentra inscrito a fa
vor de ls seliora Maria de] SocorrC> 
Irías, bajo el N< 20, folios 29 al 31, 
del tomo 164, del Registro de la Pro
piedad Inmueble. de este departamen
to. Este inmueble está valorado en la 
suma de treinta y cinco millempiras: 
i) Lotes de solar Bituados en la e<> 
Jonia La Alameda, de esta ciudad 
designados con las letras .. A" y "F", 
que se describen asl: al Sureste, lote 
''A", situado al sureste en el solar que 
se divide con las Biguientes medidu, 
lado frente hacia la calle o camino que 
va para Suyapa, partiendo de la es· 
quina de la acera en dirección al nor
oeste; al Sureste, veinticuatro varas, 
del extremo de esta linea cambiando 
el rumbo hacia e¡ sureste y forman
do ángulo recto con la anterior, cua· 
tro varas. Del extremo de esta segun
da linea cambl.ando hacia e¡ noroeste 
hasta topar con el punto donde prin
cipip.ba la medida y formando ángulo 
recto con este punto, veinte varas. 
Dicho solar es de forma irregnlar, se 
mejante a un trapezoide con sus cua
tros lados en el mismo orden de las 
medidas, as!: Noreste, Sureste, y 
contiene una casa formada de una 
sala de once varas de noreste a sur
este por seis varas de ancho ; una 
cocina anexa al lado sureste. de seis 
varas de largo por cuatro varas tres 
cuartos de ancho; aliado suroeste d• 
la sala. un corredor dotado de tre• 
varas de ancho por e! largo de la casa 
habiendo en ésta un cuarto de tres 
varas y media ile ancho. todo sobrt 
paredes de adobe, menos un cuarto 

que está a continuación, que es de ta
blas. La sala está enladrillada, enta
blonada y repellada: lo mismo que el 
cuarto del corredor, con tapias, y li
mitado todo el inmueble: al Norte, 
casas de don Eligio Elvir Quiñónez, 
y dos de don Gregario Méndez, antes 
de Helena Córdova, mediando cami
no que va para Suyapa y otros lu
gares; al Oriente, solar y casa que 
fue de Paula Figueroa, hoy de Julio 
Carías, mediando el mismo camino; 
al Sur, terreno de Eugenio Molina; 
y, al Poniente y Nordeste ,solar asig
nado a Fidelia Irías v. de Irías. Ins
crito el dominio del inmueble descri
to a favor de la señora María del 
Socorro Irías v. de Irías, bajo el 
N' 323, folios 327 al 330 del tomo 59, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. Este in
mueble está valorado en la suma de 
treinta mil lempiras; j) Un terreno 
que forma parte de la mitad occi
dental del Jote N• 224 de la Lotifica
ción El Carmelo, sita en esta ciudad, 
con estos limites: al Norte, cuatro 
metros treinta centímetros, con pro
piedad de José Matute; a¡ Este, diez 
metros ochenta y dos centímetros, ca. 
sa de Juan Moneada, la otra mitad 
del lote N• 243 de por medio; al Oes
te, diez metros ochenta y dos centí
metros, lote N• 243, de la misma Jo
tificación El Carmelo, hoy de pro
piedad de Marcos Vallejo. En este 
terreno se encuentra construida una 
casa de adobe, que ae describe as!: 
una pieza de cinco varas de frente 
por cinco de fondo. El dominio del in
mueble que se describe esá inscrito 
a favor de la señora Maria del So
corro Irías, bajo el N• 61, folios 96 
y 97, del Tomo 129, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento. Este Inmueble está valoradD 
en la suma de veinticinco mil lempi
ras; k) Un lote "B", situado en 
Quebrada Seca, Colonia La Alameda. 
de esta ciudad, que mide: Noroeste, 
frente a la calle que va para Suya
pa, partiendo de la esquina de la ca
sa de la señora Maria v. de Irias, 11· 
nea recta, dirección noroeste, hasta 
ls esquina sureste de la casa de En
riqueta Irias de Hernández, once va
ras catorce pulgadas; del extremo de 
esta línea contiguo a la casa y solar 
de la misma Enriqueta Irias, veinti
trés varas quince pulgadas. siendo 
éste el lado noreste; del punto ter
minal de esta linea, cambiando d~ 
rumbo hacia el Sureste, once varaB 
catorce pulgadas, siendo este el lado
sureste, y del terminal de esta línea, 
siguiendo la recta y contiguo a la ca-
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Irlas v. de Irías y que asciende a la da 

tid d d 
d Inmueble, de este dep sa de Maria v. de Irías, hasta top~~.r 

con e¡ punto de partida donde princi
pió la medida, quedando formado el 
sureste, veinte varas. Limita: Norte, 
casa y solar de Arévalo Irías, cami
no que va a Suyapa y otros luga· 
res, de por medio; al Este, mediando 
de rumbo, camino, calle casa de don 
Eligio Elvir Quiñónez y casa de Ma
ría del Socorro Irías; al Sur y Po
niente, propiedades de Eugenio Mali
na y solar de Enriqueta Irías de Her
nández, quedando la casa de este mis
mo señor, lado Noroeste. Inscrito el 
dominio a favor de María del Socorro 
Irías v. de Irías bajo el N• 190 folios 
248 y 249, del Tomo 88, del R;gistro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento. Este inmueble está valo
rado en la suma de veinte mil lempi
ras. 1) Lote de terreno en la Lotiflca
ción La Alameda, de esta ciudad, que 
forma parte de la sessión "A" de dicha 
lotificación, que tiene una extensión 
superficial de dos mil novecientas diez 
y seis varas cuadradas y ochenta y 
ocho centésimas de vara cuadrada, 
que mide y limita: al Norte, con par
te de la fracción vendida a los señores 
Alejandro Pérez y Froylán Osorto, 
treinta y siete metros veintisiete cen
tímetros; al Sur, calle de por medio, 
con lotes 1, 7 y 8 de la Sección "D" 
de dicha lotificación, treinta y tres 
metros cincuenta y tres centlmetros; 
al Este, con terrenos de doña Maria 
Irías v. de Irías, calle que conduce 
a Suyapa, de por medio, veinticuatro 
metros cuarenta y tres centímetros; 
al Oeste, con lotes: tres, cuatro y 
cinco de la Sección B de la misma lo
tific~ción, Avenida Primera, de por 
medio, y treinta y siete metros se
senta centímetros; y, al Noroeste, con 
terreno de la familia Irías, veinte me
tros veinticinco centímetros. Se en
cuentra inscrito el dominio de dicho 
inmueble a favor de la señora Maria 
del Socorro Irías v. de Irías, con el 
N' 184, folios 457 y 460, del tomo 166, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. Este in
mueble está valorado en diez millem
piras. Dichos inmuebles se rematarán 
para hacer efectivo el pago de las 
cuartas de intereses y capital ,deja
das de percibir por el comunero Mar
co Antonio Gutiérrez, por las ventas 
efectuadas por la señora Irías viuda 
de Irías, sin darle su porción at re
conviniente; en los términos del die· 
tamen correspondiente, al efectuarse 
la Iiqnidación del caso ; en la deman
da de Reconvención, promovida por 
e¡ señor Marco Antonio Gutiérrez, 
contra la señora Maria del Socorro 

can . a e Ochenta y Tres Mil Cua- f a.rtam 
treCientos Ocho Lempiras, con Ve'"- a avor de las señoras· Ana ento, 
t C ~· men Medrana Brooks de D' del Car
e entavos, sin incluir las costas ria del Carmen M""- 1aZ y Ma-

Se advierte a los interesados que po; Lazo """"no Brook d 
tratarse de primera licitación no se ' se aclara que dentro d 1 s e 

dm
. . • sura antes dada va inclw'do une a m:n. 

a Itirán posturas que no cubran al! d p•"""· 1 a o este, el cual mide un ........, 
as dos terceras partes de los inmue- frente por veinticin metro de 

bies en particular y que sumados t . co metros co . • remta y cinco centim t n 
ascienden a la suma de Un Millón, así como también la c::~e ~ondo, 
Trescientos Veinticinco Mil Lempi- la casa es vieja y se cción de te . ad • encuentra de-
ras.-E. Lelo: por tratarse de pri- nor ~- El anterior inmueble 
mera licitación. Vale.-Tegucigalpa, rematara para hacer ·efectiva ca S: 
D. C., 7 de mayo de 1971. dad de lempiras que la señora M ~I

del Carmen Medrana Brook d a a 
Gaadalupe Martinez, zo, es en deberle al señor ~e La-

Secretario. Matu!e· Se advierte que PQr ~taardo 
Del 10 M 1 1 

de pnme li 'ta 'ó ne ., a • J. 71. ra CI CI n no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter-

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán 
al público en general, hace saber; 
que en audiencia a celebrarse en ee
te Despacho el dfa sábado cinco de 
junio del corriente año, a las nueve 
de la mañana, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un 
terreno con las siguientes dimensio
nes: al Norte, ocho metros ochenta 
centímetros, lo mismo que al sur; al 
este y oeste, veinticinco metros trein
ta centimetros; con las siguientes co
lindancias: al Norte, propiedad de la 
señora María del Carmen Medrano 
Brooks de Lazo; al Este, propiedad 
del Abogado Rodas Alvarado; al 
Oeste, casa de la señora Ana del 
Carmen Medrana Brooks de D!a.z, 
pared medianera de por medio· y al 
Sur, Boulevard de la Avenida~ Paz. 
El anterior inmueble posee las si
guientes mejoras: Una casa de dos 
plantas, con paredes exteriores de 
piedra e interiores de ladrillo, techo 
de loza de concreto, ventanas de vi
drio, con marcos de madera, puertas 
de madera de pino, con las siguien
tes dependencias en la primera plan
ta: garage, sala, comedor, cocina, 
dos dormitorios, cuarto para plan
char, servicio sanitario patio inte-. . 
nor; en la segunda planta: cuatro 
dormitorios, un balcón y un servido 
sanitario, toda la. casa enla.drillada, 
con servicios de agua potable y lus 
eléctrica. El lote descrito posee un 
área de doscientos veintiún metros 
cuadrados con setenta y seis centési
mas de metro cuadrado. El anterior 
inmueble es parte ñe otro de mayor 
proporción, y se encuentra inscrito 
bajo el N• 199, folios 252 al 264 del 
tomo 242, del Registro de la Propie-

ceras partes del avalúO' de dicho in-

de
muebl_e, e¡ cual asciende a la suma 

~emtt; mil quinientos cuarenta y 
un empiras con ochenta centavos 
exa?tos. Lo testado: No vale.-Te
gucigalpa, D. C., 12 de mayo de 1971. 

J. Benj&nlin Cruz C., 

Secretario. 
Del 13 M. al 4 J. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economi& 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abrí! del año en cur
so, se admitió la solicitud qUe dice: 
"Registro de marca.-Señoc Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Columbia Pictures In
dustries In c., corporación del Estado 
de Delaware, domicl!iada en 711 
Fifth Avenue, ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados Unl· 
dos de América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en el dibujo de la cabeZa del 
personaje cómico conocido como P&
dro Picapiedra, y debajo de él las 
palabras: Los Pica piedras F!ints· 
tones, tal como se muestra en !al 

LOS PICAPIEDRAS 
FLJNTSTONES 

etiquetas que se acompañan; para 
distinguir: juguetes, juegos Y entre
tenciones, artículos gimnástiCOS Y de 
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=--
deporte; aliment~s y sustat'!das_ usa-
daS como ingredientes par~ allm~n
toS: goma de mascar;_ bebidas; Ja
rabes y otras preparaciones para ha
er las mismas; aparatos e mstru
~entos fotogr:íficos. ci!:emat_ográfi
cos, ópticos, de peso. de med!da, de 
señales. salvavidas y de enseñanza; 
n:áquinas parlantes; películas, foto
grafías, diapositivas (slides) ; equi
po para examinar: registros, disr.os, 
cintas, almbres y otros medios gra
badores o reproductores de sonido; 
cubiertas para discos fonográficos; 
preparaciones cosméticas y de toca. 
dor; perfumería, aceites esenciales, 
dent!fricos; papel y artículos de pa· 
pe!; cartón y artículos de cartón ; 
impresos (incluyendo musicales), 
ctiaros y periódicos, cómi.eo" y tiras 
cómicas, libros de toda clase, foto
grafias, papelería; materiales para 
artistas; pinceles y brochas para 
pintar; máquinas de escribir: mate
rial de instrucción de ensefianza; 
naipes; tarjetas de salutación; almo
hadillas entintadas y para estam
pillas; tiza; equipo para escribir; 
borradores; carteles; instrumentos 
para escribir y cajas o estuches para 
los mismos; cajas o cubiertas para 
papeleria y ataduras (iltcluyendo li
gaduras circulares); artículos hechos 
de cuero e imitaciones de cuero; pa· 
rasoles, bastones y azotes o látigos; 
colchones y ropa de cama; almoha
das y cojines; toallas, toallitas para 
lavarse; servilletas, manteles; alfom
bras, tapetes, felpudos y esteras; 
linoleums y otros materiales para 
cubrir pisos; colgaduras y decoracio
nes para paredes; papel tapiz ; tazas, 
platos, vasos y copas; soportes para 
cepülos de dientes; efectos o artícu
los para el cuarto de los bebés es-. ' pecialmente: bandejas, platos o fuen-
tes, botellas, recipjentes y jarros, 
todo designado para uso en el cui· 
dado de los niños; pequeños reci
pientes y utencilios domésticos; efec
t?" o artículos para la mesa, espe
cialmente: cucharas, tenedores, cu
chillería y aros para servilletas ; 
peines, cepillos; deslizadores; equi
pos para paseos de campo (picnics) 
Y meriendas, especialmente recipien
tes Y cajas designadas para el trans· 
porte de alimentos y bebidas, Jos 
cuales recipientes y cajas pueden 
contener botellas aislantes; termos, 
jarros, y potes; equipos de trans
porte; insecticidas· barcos canoas y 
Jan ' , 

chas; instrumentos musicales; 
instnunentos y materiales para fines 
de lúnpieza; disfraces; ropa, pren

das para la cabeza, calzado pañue-

los, ajuares para bebé::;, cvrbata3, 
cmturones; bandejas; muebles; lár.:l
paras, pantallas para lámparas, !!n
ternas; cestos para papeles y d<cse
chos; tejidos; joyería; relojes de 
pared y mesa; rolojcs de puño y de 
bolsillo; visillos y cortinas pt:ra ven. 
tantas; c.:los1as o persianas para 
ventanas; cinturones de seguridad; 
y especialmente: preparac-iones far
macéuEcas que contienen vitaminas 
o minerales 0 una combina de los 
mismos; y la cual se aplica a los 
artículos o envases, cajas y empa
ques que los contienen, grabándola, 
estarciéndola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de placas metá
licas, etiquetas o marbetes que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-TegucígaJ. 
pa, D. C., seis de abril de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Caseo L., Carnet N• 112" Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 22 de abril de 1971. 

Adán I,ópez Pineda, 
Regi&trador. 

12 y 22 M. y 1• J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Ecooomia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de abril de mil nove
cientos setenta y uno, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.--Seiior Ministro de Economía y 
Hacienda.-En representación de Edi
tora Moderna, Inc., corporación del 
Estado de New York, domiciliada en 
la ciudad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
las palabras: 

AlMANAQUE MUNDIU 
para distinguir: una publicación pe
riódica, libros, diarios o periódicos, 
revistas folletos y publicaciones en 
general,' impresas, radiales y 1 o tele
visadas. Presento e¡ poder para que 
se razone en lo conducente ,los demás 
documentos de ley y el clizé.-Tegu
cigalpa. D. C .. diecisiete de abril de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 

Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 

que se pone en conocimiento del pú-

b:,c~ para les Efe<Ctos de Jey.-Tegu
C'igalpa, D. C., 21 de abril de 1971. 

Ad•ín López Pineda~ 
Registrador. 

12 y 22M. y 1' J. 71. 
• 

El infraSCrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Econcmia y Hacienda.-En repre
sentación de Beiersdorf Aktienge
sellschaft domiciliada en la ciudad 
de Hamb~rgo, República Federal de 
Alemania, vengo a pedirle el registro 
do la marca de fábrica, consistente 
en la figura caprichosa de un niño 
que tiene en alto la mano derecha 
desproporcionadamente grande. y so
bre todo el dedo pulgar que muestra 
un pequeño vendaje, tal como aparece 

en las etiquetas qne se acompañaD, 
con reivindicación de los colores 
blanco, azul y rojo; para distinguir: 
emplastos y vendajes para heridas, 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen Jos 
productos, grabándola, imprimiéndo-
la, estampándola, por medio de eti
quetas que Se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el' 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., diecisiete de abril de 
mil novecientos setenta y uno.- (f)' 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Te-o 
gucigalpa, D. C., 21 de abril de 1971. 

Adán López Pinelfll. · 
Registrador. 

12 y 22 M. y 1' J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depea
diente de la Secretaría de Economla 
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y Hacienda, hace saber: que con fe- comercio. Presento el poder para que c·ón bajo los númerno .. B937~ cha veintidós de abril del año en cur- se razone en lo conducente. los de- B937 3 ~ "" · 43 el 30 de ene de . ..,... Y 
so, se admitió la soli.citud que dice: más documentos de ley y el clisé.- un período de siete r~ 1969, JlOr 
"Registro de marca. -Señor Ministro Tegucigalpa, D. C., dieciséis de abril tinguir. m. . anos, para dls. 
d E ¡ H · d E d ·1 · t t ta · aqwnas secadoras e conom a y ac1en a.- n repre- e m1 novec1cn os se en y uno.- tes para las mismas. insta! .Y par. 
sentación de Colgate-Palmolive Com- (f¡ Dan.el Casco L., Carnet No 112". • acJonEa y 

aparat~s de secado y ventilación 
pany, domiciliada en 300 Park Ave- Lo que se pone en conocimiento del partes para todos ellos . , y 
nue ciudad de New York. Estado de público para los efectos de ley.-Te- en la palabra: • consiStente 
Ne~ York, Estados Unidos de Amé- gucigalpa, D. C., 22 de abril de 1971. 
rica, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

PAR~ SOL 
para distinguir: preparaciones para 
el cabello y la piel, en forma de cre
mas o lociones, para protegerse con
tra el sol; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, e:tampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera o~ra forma apropia
da en el comercio. Presento el pod:r 
para que se razone en lo conducer.te, 
los demás docume:ltos de ley y el 
clísé.-Tegucigalpa, D. C., dieciséis 
de abril de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L .. Carnet 
N<'~ 112". Lo que se pone en cono.d
miento del público para los efectos 
de ley.-TeguC'igalpa, D. C., 22 de 
abril de 1971. 

Adé11 Li'lpt"7. Pineda. 

Rf'~istrador. 

12 Y 22 M. Y 1° J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 

· y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del Rño en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.--Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En renre. 
sentación de The Goodyear Tire & 
Rubber Company, corporación del 
Estado de Ohio, domiciliada en la 
ciudad de Akron, Estado de Ohio, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle e1 registro dz la ·marca de 
fábrica, consistente en las palabras: 

TRUCK MILEAGE 
p;¡ra distinguir: superficies de r:o
dadura. de goma para llantas; y la 
.cual se aplica a los artículos y cajas 
y empaques que los contienen. gra
bándola, estarciéndola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que Se les adhieren. y en cual
quiera otra forma apropiada en el 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 M. y 1• J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía 
y Ha.cienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 

curs'>, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Scñor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-EL1 
represenblción de E. Merck domid
liada en la ciudad de Darmst&dt, Re
pública Federal de Alfmania, •·engo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

HEPABIONTA 
para distinguir: medicamentos, y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produ.::
t'•s. grabándola, imprimiéndola es
tampándola, por med·:o de etiq~etas 
qu~ se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás dXU· 
mentas de ley y el disé.-Tegucigal
pa, D. C., cuatro de mayo de mil no
veoientos setenta y uno.- ( f) Daniel 
Casco L., Carnet N' 112". Lo que s~ 
pone en co~ocimienb del público pa
ra los efectos d~ ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 19 de mayo de 1971. 

Ar¡:en''"• M. de Chávez, 
Sul1one~3 .... adora. 

1', 11 y 21 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
d;ente de la Secretaria de &onomía 
y Hacbnda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
cnrs'), se admitió la solicitud que di'
ce: "Registro de marca.-Soñm- Mi
nistro de Economía y Haciencb .. -F.n 
representación de British-Amcrican 
T·:·b::~-::co Campe:~,· L:mit~d. domi::i~ 
li~d~ ~-, W~.stminster Housc 7 Mill
b1.~k. L')ndr2s S ,V,, Inglaterra. 
v~>go a nedirle el registro de la 1112-r~ 
ca de fábrica, insc;·ita en dicha na-

BATAIR 
Y la cual se aplica a 106 a ... '-ui 

• • ""' <ll! y 
CaJas y empaques que los con•'· 

b . d 1 . • .,.,nen, 
gra an o a, estarcJendola imPJ'imién 
dola. estampándola, po; medio ~ 
placas metálicas o etiquetas 
1 dh

. que se 
es a 1eren, y en cualqu:era otra 

fcrma apropiada en el comercio 
tod 1 

,en 
o co.or, tamaño y estilo de letra. 

Presento el poder para que se razh ..,_ne 
en lo conduoente ,los cemás documen
tos de ley y el cli.sé.-Tegucigalpa, 
D. C .. cm'o de mayo de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Cas
co L .. Carnet N' 112". Lo que se pe
ne en conocimiento del público para 
hs efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 19 de may0 de 1971. 

Argentina M. de Cbllvez, 
Sub-Registradora. 

1' .. 11 y 21 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
d1en.te de la SecreU>.ría de Economía 
y Had ~nda. hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
ct•rs~ 'e "dmitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-S~or Yi· 
nistro de Economía y Hacienda.-En 
rerresentación de Beecham Ine., que 
comercia también como Beecham Re
eegroh L?boratorie~. dcm'ciliada en 
l• ciudad de Clifton, Estado de New 
J cro~y, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir'e el registro de la 
marca de fábrica C':'nsistente en la 

' 
dE-nC'!ninaclón: 

AMPI-JECT 
tal como se mu•stra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: 
productos veterinarios; y la cual se 
aplica a los envases, cajas Y etnpa· 
ques que C"ntienen los productos. 
grabándola, imprim'.éndo'a. estam· 
pándola. por medio de etiquetl!s qu~ 
se lfs adh'eren, y en .cualquic:n otra 
forma apropiada e"- el com~re1o. Pre
sento e! podf.r para que se ratone 
en Jc condncente; Jos demás do~umen
t:-J.s de ]e,· :v e! cliflé.-Ter,..l~lgtt~pa., 
D C. si: te de mayo d~ "'-'1 novecJen· 
to.s s;tenta Y ¡:n".- (fl Doniel Cas-

L Ca":' .. ct K' 112". Lo que se e o ') t -~ 
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pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. c., 19 de mayo de 1971. 

Argentina M. de Chá,·ez, 
Sub-Registradora. 

1', u y 21 J. 71. 

El cdrascrito, Registrador de Pa
tente., :; Marcas de Fábrica, depen
diente je la Secretaría de Economía 
y aa.cienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curs~ se admitió la solicitud que di
ce: "i:kgistro de marca.-S:-ñor Mi
nistro -i~ Economía y Hacienda.-En 
representación de Beecham Inc., que 
comeroia también como Beecham Re
searcl: Laboratories, domicilíada en 
la ciudad de Clifton, Estado de New 
Jerstoy, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
-palabr'. 

PYOVET 
pa•a c:otinguir: productos veterina
rios; :· :a cual se aplica a los enva
ses, .':'2.j2.s y empaques que contienen 
los p :Juctos, grabándola, impri
mténdda, estampándola por medio 
de eti ·~JEtas que se les' adhieren, y 
e~ en"' :-:.u·era otra forma aprcpíada 
en el c~mercio. Presento el poder 
para c:·.t~ se rawne en lo conducente, 
los d- "1Ó.~ documentoo de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., siete de 
me yo ·i • mil novecienti)S setenta y 
uno -1 f 1 Daniel Casco L., Carnet 
N• u::··. Lo que se pone en conoci
micr<" ~e! público para los efectos 
de k,·.-Tegucigalpa, D. C., 19 de 
mayo J~ 1971. 

.4.rgentina M. de Chávez. 
Sub-Registradora. 

1', 11 :: ~1 J. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

E'. i'" L·ascrito, S•cretario del Jnz
gadc de Letras Tercero de lo Civil. 
del de•'" rtamento de Franci,.oo 1\!o
razá:-.. '1 públieo en general. y parn 
bs ef•·2t0s de lt>y, hace saber: que 

~nte ~-'~" Despacho se ha presentado 
la ""ii• ra S'imona Espinal Vallada
res, s< ·citando Título Supletorio ~o
b:":"r e! _;;; ;uiente inmueble: Un terr~""O 
~!r.:l ci..:: U!1a manzana de ?•,peficie, 
••tua-o.- ~n la aldea El Loarque, C:>
m.~~."!'.tgo_:::-la. D. C., cuyos límites son: 
•' t'c•-- · O · t S · · ' ·. nen e y ur, con propie-
<'.r.] d, ' .e herederos de Antonio Es-

pina!; al Poniente, con los mismos 
herederos de don Antonio Espinal, 
este terreno lo hubo por ocupación 
por más de treinta años consecutivos, 
cnidándolos, cercándolos, y cultiván
dolos como verdadera dueña, y nun
ca ha sido interrumpida por ninguna 
persc na, para acreditar tales extre
mos ofreció la información de los tes
tigos, señores: Pedm F. Triminio, ca
sado; Coronial Victoriano Cruz Lo
zano, casado y Camilo Enrique Flo
res, soltero; mayores de edad, pro
pietarios, y de este vecindario, quie
nes en su oportunidad deolararán.
Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero de 
1970. 

José Raskolf Munguín, · 
Secretario por ley. 

1• J., 1' y 31 J. 71. 

El infrascrito, Sec.ctario del Juz
gado 3• de Letras de lo Civil, del 
departamento de Franoisco Morazán, 
al. público en general y para los efec
tos de ley, hace sab~r: Que el vein
tidós de julio del año en curso, se 
presentó a este Despacho la señora · 
Francisca Barahona Ordóñez, casa
da, veoina de este Distrito Central, 
con residencia en la aldea La Lagu
nita, solicitando Título Supletorio so
bre el inmueble que así se describe: 
Terreno de dos manzanas de super
ficie más o menos, acotado de alam
bre de espiga por todcs sus rumbos, 
su ubicaoión es en La Lagunita, de es
ta jurisdicción; está cultivada de una 
finca de café árboles frutales una . ' 
casa construida de bahareque, de des 
piezas, un corredor y una cocina, en
tejada, con los siguientes límites: al 
Norte con tierras sueltas de la aldea 
San Matías; al Sur, con posesiones 
de los Carias Andino; al Este, con 
Lucila Méndez Cortés y ca rr~tera de 
por medio; y, al Oeste. con Cleotilde 
Méndez Cortés: que dicho terreno tie

ne más de treinta años de poseerLo en 
forma quieta, racífica y no interrum
pida; que no existen poseedores pro 
indiviso. Para a.oreditar estos extre
mos ofreció la información de los 
testigos. ~eñores: C'riaco Pagcada, 
José Pineda, casados. y Vno Martí
nez, soltero, los tr-es p-opietarbs, 
mayores de edad a'{rio·•ltoF" y ve
cinos de la aldea La Lagunita. de 
este D:strito Centra' -Tegucigalpa, 
D. C., 29 de ju•·:o de !968. 

Sixto Aguilar Cruz, 
Secretario. 

1'' J., 1~ y 31 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley hace saber: Que ante este 
Despacho se ha presentado Maria 
Simona Espinal Valladares, solicitan
do Título Supletorio sobre el siguien
te inmueble: un lote de terreno como 
de media manzana de superficie poco 
más o menos, ubicado en la Aldea 
El Loarque, de esta jurisdicción, con
teniendo una casa de bahareque de 
cinco varas de frente por seis de 
fondo; el terreno está cercado en con
torno de alambre de púa, cuyos lí
mites son: Al Norte con los herede
ros de doña Juana Sierra de Espinal, 
al Sur, Este y Oeste, con terrenos 
de doña Jesús Espinal v. de Flores, 
y lo hube por compra a la misma 
Sra. Juana Espinal -,iuda de Flores, 
como lo acredito con el documento 
que al efecto acompaña quien lo ha 
poseído mb.s de treinta años, consecu
tivos, en una forma pacífica y no 
interntmpida sin ser estorbado por 
ninguna persona, no hay otros po
seedores pro-indivisos, para acredi
tar tales extremos ofreció la infor
mación de los testigos Srs; Sebastián 
Barrientos, soltero, Camilo Enrique 
Flores, soltero, Humberto Godoy, ca
sado, los tres mayores de edad, pro
pietarios, y de este vecindario.-Te
gucigalpa, D. C., 5 de febrero de 
1970. 

José Raskoff Munguín, 
Secretario por ley. 

1' J., 1• y 31 J., 71. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gsdo de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectns de ley hace saber: Que 
este Juzgado con fecha veintisiete de 
mayo del año en curso, dictó sen
tencia declarando a Gil Rafael, To
más, Maria Consuelo. Barbara Mari
na y José Vioente López, herederos 
ab intestato de su difunta madre, la 
Feñora Soledad Medina de López, y 
por derecho de ésta de su difunto 
abuelo Pedro Trejo, "<:>ncedié:>doles 
la posesión E"fediva de la hei'M!ria, 
sin perjuicio de otr-:s hereden~~ d~ 
ig>J21 o mejor derecho.-Tegucigalpa, 
D. C., 27 de r.-~ayo de 1971. 

1' J. 71. 

/osé Ra<koffll!unf!uía, 
~cr!'f'tario por ley. 

' 
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REMATE 

El infrascrite> Secretario del J uz
gado de Letras' 1 o de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
sábado tres de julio próximo entran
te, a la.s nueve de la mañana, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Un lote de terreno si
tuado en la Colonia Palmira, al orien
te de esta ciudad. el cual se localiza 
con el N• 27 del bloque XV, en el 
plano correspondiente, teniend" un 
área de setecientas treinta y seJS 
varas cuadradas y dieciséis centési
mas de vara cuadrada, con los si
guientes límites y dimensiones: al 
Norte, diecisiete metros cuarenta y 
cuatro centimetros, con lote número 
nueve, mediando calle; al Sur, dieci
siete metros noventa y un centíme
tros, con lote treinta y siete, median
do calle; al Este, veintiséis metros 
treinta y dos centímetros, con 'otc 
veintic.:ho, de Juan Angel Zelaya; y, 
al Oeste, veintiocho metros setenta y 
cinco centímetros con lote veintiséis, 
del Doctor Edua~do Fernández; en
contrándose las siguientes mejoras: 
una casa paredes de piedra de cuña 
y ladrillo rafón, pisos de ladrillo de 
cemento, techo cubierto con láminas 
de asbesto-cemento, compuesta de 
sala-comedor, estudio, biblioteca, tres 
dormitorios, dos baños completos, 
cocina, sala de estar, d"S porch, bo
dega, garage, cuarto de trabajadora, 
con su servicio y baño, lavandero, 
tanque de almacenamiento de agua y 
jardin. El inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a fa
vor del señor Augusto Rivera Cáce
res, bajo el N• 72, folios 100 al 102, 
del tomo 164, del Registro de la Pro
piedad, de este departamento, y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de 1a cantidad de: Veintidós mil 
ochenta y un lempiras sesenta y dos 
centavos de lempiras, intereses y cos
tas del juicio, que el señor Augusto 
Rivera Cáceres, es en deberle al Ban
co de El Ahorro Hr.mdureño. S. A .. 
representado por el Abogado José 
Arecio Ochoa. Se advierte que P<>r 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán po~turas que no cubran 
las dos terceres partes del avalúo de 
dicho inmueb'e. el cual asciende a la 
cantidad de: Cuarenta y un mil cua
renta lempiras exaetos.-Teguciga!
pa, D. C., 26 de mayo de 1971. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretar.' o. 

De! 1' al 23 J. 71. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar e5Crilos 

por un solo frente y, si posi

ble fuere a máquina. 

REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras 1 o de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán. 
al público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
de este Despa.cho, el día sábado vein
tiséis de junio del corriente año, a 
las nueve de la mañana, se remata
rán en pública subasta los siguientes 
inmuebles: l.-una fracción de terre
no, de seis manzanas más o menos, 
CO!l estos límites: al Norte y Este, 
con propiedad de los herederos de don 
Santos Soto; al Sur, propiedades del 
Licenciado Tomás Alanzo B., y he
rederos de Santos Soto; y, al Oeste, 
camino que conduce a la carretera 
del Norte. Esta fracción de terreno 
forma parte de un terreno de mayor 
extensión, ubi.cado en la aldea de San 
Matías, de esta jurisdicción, encon
trándose inscrito a faVI:>r del señor 
José Santos Sorto Paz, con el N• 243, 
folios 403 y 404, del tomo 170, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento. 2.-Un solar marcado 
con el número veintiuno "B" del 
fraccionamiento Martinez Aguiluz, 
en el Barrio San Felipe, de esta ciu
dad, con las dimensiones y límites si
gu>entes: al Norte, veinticuatro va
ras, con el N' 20; al Sur, veinticua
tro varas, con el lote N' 22; al Este, 
diez varas, con lote número 21; y, 
al Oeste, diez varas, mediando calle, 
con propiedad de herecleros de Jaco
bo J;l.osa, y se encuentra inscrito a 
favor del señor J csé Santos Sorto 
Paz, con el N" 211, folios 326 y 327, 
del tomo 157, del Registro de la Pro
piedad, de este departamento. Am
bos inmuetbles se rematarán para 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de dos mil cuatn""ientos lempiras. 
que el señor José Santos Sorto Paz, 
es en deberle a la señora Bemilda 
Alcia Vásquez de Sorto, en su propio 
nombre. y en su carácter de represen
tante legal de Sl'S menores hijos: 
José Edgardo, Suyapa Dolores Y 
Francis Maria Sorto Vásquez, en 

concepto de pensiones "-- .. aument¡c¡a.g 
atrasadas. Se advierte a 1 . · 

d os mt.re 
sa os que por tratarse de . -. . , primera li-
citacion. no se admitirán post _ 

b ur_.s que 
no ~~ r~n las dos terceras partes del 

d
a va udo e dwhos inmuebles, ascen-

d
ien -ot el pnmero de los inmuebles 
ese:! os a la suma de: Cuatro mil 

qu.mentos lempiras exactos y "' 
d ' ~~ 

~n o a la suma de: Dos mil qui-
mentos lempiras exactos Tegu . 

.- Cl .... 
galpa, D. C., 25 de mayo de 197l 

J. Benjamín Cruz 
Secretario. ' 

Del 31 M., al 22 J. 71. 

Viene de la 1 a Página 

699-12-02; cepilladoras, P. 716-04-00-
sierras, partida 721-12-04; moldead.; 
res, partida 721-12-04; rosters, parti
da 699-12-02; lijado ras, partid a 
721-12-04; brocas para roster, parti
tida 699-12-02 ; juegos dados, partida 
699-12-02; sierras de disco, partida 
721-12-04; lijas de fajas, partid a 
699-12-02; herramientas de impacto 
de aire, partida 699-12-02; dispositi
vos, partidas 721-19-06, 721-12-04 y 
699-12-02; herramientas para la ma
quinaria y el equipo descrito ante• 
ricrmente, p a r t i das 716-04-00 y 
699-12-02. 

3·>-El período de goce de las fran
quicias para la importación de ma
quinaria y equipo, empezará a con
tarse a partir de la fecha en que se 
haga la primera importación de estos 
bienes. 

4'-La empresa en referencia de
berá cumplir con las siguientes obli
gaciones : a) Proporcionar a las au
toridades competentes cuantos datos 
e informes se le soliciten sobre el de
sarrollo, producción y situación fi
nanciera de la empresa, para ejercer 
el régimen de control que establece 
el Convenio; b) Comunicar a la Se
cretaría de Economía y HaCienda, 
dentro de los treinta días calendarios 
siguientes a la fecha de su ocurren· 
cia las modificaciones en los planes 
y ~royectos iniciales que hubiese rea
lizado. e) Llevar y anotar, en Ubres 
y regi~tros especiales que estarán su
jetos a inspección de parte de _la Se
cretaría Técnica y de las autondades 
fiscales, información detallada de las 
mercancías que importe con franqUl
cias aduaneras derivadas del Acue~ 
de Clasificación, así como sobre 

1 
e 

uso y destino que haya dado a ~ 
mismas· d) Adiestrar 0 cooperar ~ 

' d tlaVl-ra el adiestramiento, uran e de 
gencia de este Acuerdo, de mUt~ 

. . ales suficlen-obra y técmcos nac~on ' 
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para el desempeño, dentro de la 
te:' ma empresa, de los puestos admi
~IStrativos y directivos que se re-
015 dfb' .. uicran para la adecua a a rtcacw.n 
q distribución de sus productos; e\ 
bbservar los reglamentos y demás 
. osiciones legales sobre normas de :ad, pesos y medi~as vigent~s; f) 

proporcionar ocupacwn a un numero 
~enor de treinta (30) trabajado-

no'" hOndureños, y respetar en cuan-
res • t' l to a salario y demas pres ac1ones a-
l¡orBles, las leyes que r1?'en esa ':'ate
ría; g) Prcducir sus art1culos de 1gual 

0 
mejor calidad que los de manufac

tura etxranjera, y no elevar los pre
cioS de venta de Jos mismos sobre el 
nivel de aquellos que prevalezcan en 
el m e r e a d o nacional para igual 
clase de mercancías, antes bien pro
curar rebajarlos para que el consu
midor se beneficie de la reducción de 
costos posibles, al establecer la in
dustria con base técnica; h) Rea
lizar esfuerzcs y tomar medidas 
conducentes a mejorar y elevar el 
!ndice de productividad de la plan
ta, a fín de poder mantener o mejo
rar su relación de competitividad ac
tual; i) Trasladar parte de los bene
ficios derivados de las exoneraciones 
que se le otorguen, al mejoramiento 
de las condiciones de trabajo de su 
personal; y, j) Efectuar inversiones 
en activos fijos por valor de ...... . 
L 291.289.00 (Doscientos Noventa y 

Un Mil Doscientos Ochenta y Nueve 
Lempiras) en el plazo de un ( 1) año 
contado a partir de la fecha de emi
sión del Acuerdo de Clasificación. 

5'-La empresa individual "Fábri
ca de Muebles Silvia", esta obligada 
al cumplimiento de todas las obliga
ciones que estipula el Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y las enume
radas en el Articulo 4 de este Acuer
do, y en caso de incumplimiento, el 
Poder Ejecutivo, a trá ves de la Se
cretaría de Economía y Hacienda, 
podrá cancelar este Acuerdo. 

6"-El presente Acuerdo deberá 
lranscribirse a donde corresponde, 
para los efectos legales conducentes. 
-cornuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Des
llachos de Economía y Hacienda, 

M.,_¡ A.-.. Bonüla 

Educación Pública 
Acuerdo !\'" 3877 

Comayagüda, D. C., 2 de noviembre 
de 1966. 

Vista la solicitud presentada a la Secre
taría de Estado en el Despacho de Educa
ción Pública, por Mario Ventura Y alle, 
c:;tudiante y vecino de este Di~trito Central, 
contraída a pedir equivalencia de estudio'S 
de las asignaturas que cursó y aprobó con
forme al Plan de Estudios de la Escuela 
Nacional Agrícola, de Catacamas, depar· 
tamento de Olancho, con las similares del 
Ciclo Común de Cultura General y Diver
sificado de Educación Secundaria~ acom
paña certificación de Estudios debidamente 
legalizada. 

Hesulta: Que se ha oído el parecer fa
vorable de la Dirección General de Edu
cación Media. 

12onsiderando: Que se concederá equi
valencia de estudios, siempre que las asig
naturas cuya equivalencia se solicita, ten
gan las mismas denominaciones en ambos 
Planes, Artículo 78 del Código de Educa· 
rión Pública. 

Por tanto: El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Conceder la equivalencia solicitada en 
Ja forJl?a siguiente: Primer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación 
Musical. Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Ciencias Naturales, Mate
máticas, Inglés, Educación Musical. Ter
cer Curso del Ciclo Común de Cultura 
GPneral: Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Ciencias Naturales. Primer Curso 
del Ciclo Diversificado de Educación Se· 
cundaria: Biología, Física, Química.-Co-
muníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

RafMl Bardales B. 

Acuerdo N• 3880 

Comayagüela, D. C., 2 de noviembre 
de 1966. 

D Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Promover a partir del 19 de noviembre 
del presente año, al señor Carlos Humherto 
Cerrato, del cargo de conserje del Centro 
de Capacitación de Maestros sin titulo, de 
la Escuela Superior del Profesorado Fran-

cisco .'\Iorazán, a Ayudante de Operador 
de !\1áquinas del Centro de Producción de 
:;\fateriales Educativos, en sustitución del 
~eñor Roy Lara, que renunció.-IComuni
quesc. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardaleo B. 

Acuerdo N• 3881 

Comayagüela, D. C., 2 de noviembre 
de 1966. 

El Pr~idente de la República, 

ACUERDA: 
Nombrar a partir del 19 de noviembre 

del presente año, al señor Leonidas Reyes 
Amaya, conserje del Centro de Capacita
ción de Maestros de Educación Primaria 
toin Título, de la Escuda Superior deJ 
Profesorado Francisco Morazán, en susti
tución del señor Carlos Humberto Cerrato, 
que pasa a otro puesto. 

El nombrado devengará el sueldo asig
nado en el Presupuesto General de Egre
sos e lngresos.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BtJTdaleo B. 

Acuerdo N• 3882 

Comayagüela, D. C., 3 de noviembre 
dt 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir del 19 de noviembre 
del presente año, al Doctor Angel Vero 
Matute Canizales, Odontólogo de la Escuel,. 
Normal Asociada de esta ciudad, en sus
titución del Doctor Julio César Díaz del 
\' alJe, que renunció. 

El nombrado devengará el sueldo asig
nado en el Presupuesto General de Egresos 
e lngresos.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despach? 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N• 3883 

D Presidente de la República, 

ACUERDA: 
Comayagüela, D. C., 3 de noviembre 

de 1966. 
Nombrar a partir del 1 9' de noviembre 

del presente año, al señor Estanislao Que· 

Paaa a la pé¡iDa N9 11 
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Viene de la Página N9 9 

~ Menjívar, AsC'ador del Instituto Téc
·co Vocacional /\" 2, de San Pedro Sula, 

: sustitución del señor Antonio Santos, 
ien interpuso su renuncia. 

qu El nornbrado dev('ngará el sueldo asig
oado según Decreto '\" 48 del 4 de octu· 
bre del presente año.-Comuníqucse. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Esta<!o en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N 9 3884 

Comaya,güela, D. C., 3 de noviembre 

«1966. 

El Presidente de la República, 
ACUERDA: 

Nombrar al Ingeniero Joaquín Luna 
Mejía, Alcalde Municipal de Santa Rita 
.fe ICopán, Delegado del Ministerio de 
Educación Pública, para que levante Acta 
.fe Recepción de los Trabajos de Repara· 
cióo, realizados en el Museo de Arqueo)o. 
_gía de Copán Ruinas, dependencia de este 
.Ministerio, de conformidad con los señores 
Justo Pastor Zapata y Luis A. Reina. -
Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
.le Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 3885 

Comayagüela, D. C., 3 de noviembre 
ole 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

'liómbrar a partir del 1' de noviembre 
odel presente año, al señor Félix Tróchez 
Andino, Administrador de la Escuela Nor-
111&1 Centro América, de El Edén, Coma· 
yagua, en sustitución de Francisco Mejía 
llendieta. 

El, nombrado devengará durante los dos 
Primeros meses el 80 o/o del sueldo asignado 
oen el Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos. 

El señor TTóchez Andino, ha rendido 
la fianza respectiva -ante la Contraloría 
Genera) de la República, según Oficio 
N• 1561-B del 19 de octubre recién pa· 
oa& de iliCha oficina.-Comuníquese. 

Q. LOPEZ A. 

ll Secretario de Estado en el Despacbn 
........ __ .• p·¡;l· 
~OD· U le&, 

Acuerdo I\'" 3886 

Comayagüela, D. C., 3 de noviembre 
rlc 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N' 3830-E.P. del 
19 de octubre recién pasado, por medio del 
cual se autorizó la erogación de L 102.00 
a favor de la Profesora Jesús Uclés San
tos, Catedrática del Instituto Central de 
esta Ciudad, en el sentido de que la canti
dad erogada será de L 300.00, en virtud 
de que e).. Seguro Social, no pagará el 
subsidio correspondiente. - Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
dP. Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N• 3887 

Comayagüela, D. IC., 3 de ·noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N• 893-E.P., de 
fecha 28 de febrero de 1966, en la parte 
que se refiere a: 

Florencio Toro, nombrarlo Profesor 
Auxiliar de la Escuela "Felipe Bautista", 
del municipio de Naranjito, del departa· 
mento de Santa Bárbara. Plaza nueva. 
Deberá leerse: María Florencia Toro. 

Martba B. de Muñoz, trasladarla de 
Directora de la Escuela Rural "Juan Lin· 
do", de la aldea La Playa, municipio de 
Concepción Sur, departamento de Santa 
Bárbara, con igual cargo a la Escuela Ru
ral "José Trinidad Reyes", de la aldea La 
Vueltosa, del mismo municipio, en sustitu
ción de Rafael Antonio Leiva, que pasa a 
otra Escuela. Deberá leerse: Bertha Bara
hona de Pineda.- Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N• ,3888 

Comayagüela, D. IC., 3 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N• 3796-E. P., 
de fecha 27 de octubre de 1966, en la 
parte que se refiere a: 

Genaro Yillalobos, nombrarlo Subdirec
tor de la Escuela Rural Mixta "Céleo 
Aria~", de Ja aldea EJ Moraicito, de] mu
nicipio de Nacaome, a partir del ]9 de 
marzo. Como aumento de personal. 

Deberá leerse: 

Genaro Villalobos, Profesor Auxiliar de 
Ja Escuela Rural ''Céleo Arias'', de la al
dea El Moraicito, municipio de Nacaome. 
Aumento de personal, a partir del 1 q de 
rnarzo.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despaci. 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 3889 

Comayagüela, D. C., 3 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Cancelar a partir del 1• de diciembre 
del presente año, el Acuerdo N• 3211-E.P. 
del 7 de septiembre de 1966, por medio 
del cual se nombró a la señora María Ro
dríguez, aseadora de la Escuela de Niñu 
"Manuela Garay Cortés", del municipio 
de J utícalpa, departamento de OJancho.
Comuníquese. 

O. LOPEZ A . 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N• 3890 

Comayagüela, D. IC., 3 de noviembre 
de 1966. 

F'J Presidente de la Repúblira. 

ACUERDA: 

Aprobar el Personal Docente de algun• 
Escuelas Primarias del departamento • 
Olancho, en la forma que sigue: 

Lidia Mendoza C., nombrarla Director$. 
de la Escuela Normal Mixta de la aldea 
Las Agujas, municipio de 'Catacamas, en 
sustitución de María Escobar Estrada, a 
quien se le cancela P4?r abandono de car
go, a partir del 19 de noviembre. 

Nora P. Raudales, ascenderla del cargo 
de Profesora Auxiliar de la Escuela "Ra· 
món Rosa", del municipio de Dulce 
Nombre de Culmí, a Subdirectora de la 
misma, en sustitución de Rolando Mejía 
López, que pasa a otrc puesto, a partir del 
15 de octubre. 

Rolando Mejía López, ascenderlo del 
cargo de Subdirector de la Escuela "Ra
món Rosa", del municipio de Dulce Nom-
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brc de Culmí, a Director de la misma, en 
su~titución de Adilia L. de Ulloa, a partir 
<lel 15 de octubre. 

:Manuf'l Ruiz Sarnpson, cancelarlo del 
cargo de- Subdirector de la E!'cucla Rural 
Mixta "Ramón Ro~a", de la aldea Los 
Blancos, municipio de Mangulile, por 
abandono de cargo, a partir del 15 de ma
yo. 

Rolando García Ortega, cancelarlo del 
cargo de Director de la Es.cuela Rural 
Mixta de la aldea Quebrada Grande, drl 
municipio de ~Iangulile, a partir del 1• 
de mayo. 

Adilia L. de Ulloa, cancelarla del cargo 
de Directora de la Escuela Urbana "Ra
món Rosa", del municipio de Dulce Nom
bre de Culmí, por abandono de cargo, a 
partir del 15 de óctubre. 

Juana Barahona, cancelarla del cargo 
de aseadora de la Escuela "Manuel Boni
lla'\ del municipio de Juticalpa, a, partir 
del 1' de diciembre. 

A beJina de J. Rodríguez, cancelarla del 
cargo de aseadora de la Escuela "Manuel 
-Bonilla", del municipio de Juticalpa, a 
partir del 19 de diciembre. 

Rosa Amclia Guiriano, cancelarla del 
cargo de aseadora de la Escuela ""Manuel 
Bonilla", del municipio de Juticalpa, a 
partir del 1 q de diciembre. 

Juana Ruiz Rodríguez, cancelarla del 
cargo de barrendera de la Escuela "Guía 
Técnica N9 9 ""Rosa G. de Palma", del mu
nicipio de Juticalpa, a partir del l 9 de di
ciembre. 

Josefa Martínez, cancelarla del cargo de 
aseadora de la Escuela de 1\"iñas Guía 
Técnica N9 9 "Rosa G. de Palma", del 
municipio de Juticalpa, a partir del }9 de 
diciembre. 

Coronada Velásquez, cancelarla del car
go de aseadora de la Escuela de Niñas 
Guía Técnica N9 9 "Rosa G. de Palma", 
del municipio de Juticalpa, a partir del 
1' de diciembre. 

Concepción de Echeverría, cancelarla 
del cargo de aseadora de la Escuela Ur
Lana Mixta '"San Juan Bosco", del muni
cipio de Juticalpa, a partir del 1' de di
ciembre. 

Los nombrados devengarán el sueldo a 
.,e tienen derecho conforme Decreto •.. 

N• 173, del 16 de octubre de 1957, refor· 
mado con el Decreto N• 114 del 6 de ju
tJio de 1963.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despaehn 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 3892 

Comayagüda, D. C., 3 de novie-mbre 
d<· 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Fijar la 1>iguiente lista de Profe-sionales 
para que de ella se formen las Ternas que 
practiearán los [xamcnes Generales del 
pre.~cntr aiio lecti\·o, para optar al Título 
dC' Bachiller C>n Ciencias y Letras, en el 
Instituto Nocturno Anexo, a la Et:cucJa Su
pNior del Profesorado "Francisco Mora
zán", df" Psta ciudad, Artículo 206, inciso 
b) del ~;ódigo de Educación Pública: 
Pro!. Marco Tulio Mejía 
Prof. Carlos Hamírez 
Prof. l\lario Berríoz 
Profa. Sofía Mabel Torres 
Profa. Rosario de Seaman 
Pro!. Augu,to Aguilar 
Pro!. Noé Pineda 
l'rof. Benjamín Hanegas 
Profa. \laría Teresa de Reyes 
Prof. Horado Reyes Núñez 
Prof. Armando V ásquez 
Pro!. Y ester Saady Hemández. 
--Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N• 3893 

Cornayagüela, D. C., 3 de noviembre 
de 1966. 

Considerando: Que la Directiva del Pa
tronato Pro-Construcción de la nueva Es
cuela de El Barreal, del municipio de Oro
cuina, departamento de Choluteca, ha soli
citado bautizar a la referida Escuela con 
d nombre de Escuela Rural Mixta "'Jefer
son", en vez de Policarpo Bonilla, que ha 
llevado hasta el día de hoy; y, 

Considerando: Que la Escuela de Roches

ter, New York, Estados Luidos, Patria dl' 

Jefferson, donó a favor de la Escuela de 

El Darreal la cantidad de L 1.000.00, 

Por tanto: El Presidente Constitucional 
de la República, 

ACUERDA: 

Bautizar la Escuela de El Barreal con 

el nombre de Escuela Rural Mixta Jt>ffer· 

son, en vez de Polic~rpo llonilla.-Comuní

quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes lt. 

Acuerdo N' 3894 

ComayagiiPia D e 3 d - ' . . ' e 
de 1966. noviembre 

El Presidente de la República 
' 

ACUERDA: 

Declarar sin ningún valor . 1 A meectod 
<"uerdo N" ~823, de Educación P"bl' 

h'chado el 29 de octuhrP recién p du Ita, 
l. d 1 asa o por 

nwc lO e cual se canceló d nomb : 
d ram1ento 

e alguno!' \ficmhros dí'.J Personal D 
d 1 - ocente 

l' as Escu<'las Primarias de los D eparta. 
Ol<'nto.;; de Y oro y Colón.-Comuníqu~. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en e] Des acbo 
l}e Educación Pública, p 

Rafael Bardale, B. 

Acuerdo N° 3895 

Comayagüela, D. C., 3 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir del }9 de noviembre 
del presente año, al señor Manuel Paz, 
Conserje dt>l Instituto Técnico Vocacional 
N' 2 de San Pedro Sula, Cortés, en susti
tución del señor José Bardales, que renun~ 
cio. 

El nombrado devPngará el sueldo asigna~ 
do según Decreto N? 48 del 4 de octubre 
de 1966.-....Comuníquese. 

O. LOPFZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rajad Bardaks B. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones ea 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origiDao 

les de sus avisos con toda c:]a. 

ridad para evitar equivoca

ciones. 

TE5ÚCtGALPA.0 C .. !-IONDUR.I.S.C.Jt. 
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